
 
Ibagué, 03 de octubre de 2023 
 
No. 0481 
 
Señores: 
UNIVERSIDAD CES 
Dr. JORGE ANDRÉS JARAMILLO GARCÍA. 
Medellin 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA, promovido por MAYERLY 
ANDREA RODRIGUEZ CASTELLANOS Y OTROS en contra del MUNICIPIO DE ANZOATEGUI, 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE ANZOATEGUI, HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 
ESE, CLINICA TOLIMA S.A. Y ASMET SALUD EPS, y como entidades llamadas en garantía LA 
PRESVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA, 
CLINICA TOLIMA y ALLIANZ SEGUROS S.A., radicado con el número 73001-33-33-004-2021-
00164-00. 

 
Con el debido respeto, me permito informar que mediante auto dictado el día 24 de agosto 

de 2023, se resolvió “Así las cosas, el Despacho fijará nueva fecha para escuchar la 

contradicción del dictamen rendido por la la Universidad CES así como del rendido por el 

Institutito Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la cual se llevará a cabo el día 

treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023), a partir de las 8:30 am. El Despacho 

ordena que por Secretaría ofíciese a la Doctora ESTELLA JUDITH ALVARADO ROJAS 

Médico Forense adscrita a Medicina legal así como al Perito de la UNIVERSIDAD CES – 

DEPARTAMENTO CENDES, Dr. JORGE ANDRÉS JARAMILLO GARCÍA, con el fin de 

informar la fecha y hora en la que deben asistir a la sustentar el dictamen rendido.. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (FDO.) SANDRA LILIANA SERENO CAICEDO. JUEZA. 

 

 

ATENTA SOLICITUD QUE, AL CONTESTAR SE CITE EL NUMERO DEL OFICIO Y LA 
REFERENCIA DEL PROCESO, INDICANDO EL NÚMERO DE RADICACIÓN. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Carlos Andrés López Betancourth 
Secretario 
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